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C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE MUNICIP AL
DE MORELIA, MICHOACÁN, A TODOS SUS HABITANTES HACE SABER
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA  27 DE ABRIL  DE
2018 DENTRO DEL PUNTO 5.8 DEL ORDEN DEL DÍA, EL H.
AYUNTAMIENT O DE MORELIA  REALIZÓ EL  ANÁLISIS, ESTUDIO Y
APROBACIÓN POR UNANIMIDAD, DEL  SIGUIENTE ACUERDO:

MTRO. JESÚS ÁVALOS PLATA
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENT O
P R E S E N T E.

Me permito enviarle un cordial saludo y le solicito atentamente subir para
Punto de Acuerdo en la siguiente Sesión de Cabildo para que sea aprobada,
la integración del Comité de Entrega de esta Administración , en acuerdo al
artículo 6 y 7 de los Lineamientos para la en|trega – recepción de los municipios
del Estado de Michoacán de Ocampo, emitidos por la Auditoría Superior de
Michoacán; el cual deberá estar integrado por un servidor, en calidad de
Presidente del Comité; el Síndico Dr. Fabio Sistos Rangel quien fungirá como
Vice-Presidente; el Contralor C.P. José Benadad Orozco Toledo como
Secretario Técnico y un representante de cada paramunicipal y/o
descentralizada. Además en acuerdo a los Lineamientos antes mencionados
propongo como vocales del Comité al Mtro. Alberto Gabriel Guzmán Díaz,
Tesorero Municipal, Mtro. Jesús Ávalos Plata Secretario del Ayuntamiento y
al Mtro. Juan Fernando Sosa Tapia Secretario de Desarrollo Metropolitano e
Infraestructura.

Sin otro en particular le reitero mis saludos más cordiales.
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EN CUMPLIMIENT O A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, P ARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, PROMULGO EL
PRESENTE ACUERDO EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN, A LOS 27 DÍAS DEL MES DE ABRIL  DEL AÑO
2018.

ATENTAMENTE

C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA

(Firmado)


